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								    				    Proceso Penal 121-2012-3· ACTA DE AUDIENCIA ORAL DE PRIMERA DECLARACION DEL SINDICADO SERGIO ANIBAL MEJIA LOPEZ. En la ciudad de Cobán, departamento de Alta Verapaz, el nueve de marzo del año dos mil doce, siendo las diez horas con treinta minutos, se encuentran presentes en el Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal y Delitos Contra el Ambiente del departamento de Alta Verapaz, ante el infrascrito Juez, el Licenciado Lic. Ricardo Isaias Caal Caal, El Ministerio Publico representado por la Auxiliar Fiscal Licda. Gladis Jocabed Catún Hernández quien señala la décima Avenida uno guión dieciséis “A” de la zona tres de esta ciudad para recibir notificaciones; el sindicado Sergio Aníbal Mejía López, quien es amonestado conforme a la ley, para que en el curso de esta diligencia se conduzca con la verdad, y la abogada defensora particular Licenciada Brenda Leticia Arévalo Passow, colegiado activo numero diez mil quinientos ochenta, quien señala la tercera calle cinco guion cuarenta de la zona cuatro de esta ciudad como lugar para recibir notificaciones. La presente diligencia tiene por objeto recibir Primera Declaración del sindicado precitado, a quien se le atribuye la comisión del delito de Robo Agravado. La presente audiencia se registrara por medio de equipo audio digital, con base en el artículo 148 del Código Procesal Penal que permite el reemplazo del acta total o parcialmente por oro medio de registro y el articulo 22 del reglamento interior de Juzgados y Tribunales. Presidida la audiencia por el suscrito Juez, se procede de la manera siguiente: Primero hace saber al sindicado las advertencias Preliminares que regula el artículo ochenta y uno del Código Procesal Penal, lo relativo a su defensa material y técnica, y al respecto indica que propone como su defensor a la profesional del derecho que lo acompaña. A invitación de proporcionar sus datos de identificación personal se pronuncia indicando que su nombre es Sergio Aníbal Mejía López, y demás datos que constatan en audio. Segundo: Seguidamente la Auxiliar Fiscal del Ministerio Público le imputa los hechos atribuidos en su contra calificándolos provisionalmente como Robo Agravado, comunicándole los medios de investigación que existen en su contra. El sindicado se pronuncia sobre la imputación negando los hechos; no se refiere respecto a los medios de prueba cuya practica considere oportuna. Tanto la Auxiliar Fiscal del Ministerio Publico como la Abogada Defensora se abstienen de dirigir interrogatorio. Tercero: En su intervención final el Ministerio Público solicita que de acuerdo a las constancias procesales se ligue a proceso penal al sindicado Sergio Aníbal Mejía López, por el delito de Robo Agravado dictando auto de procesamiento y prisión preventiva; cita sus fundamentos de ley. Cuarto: La Abogada defensora pide de acuerdo a las constancias procesales se dicte la falta de merito a favor de su defendido, ya que no se le detuvo en flagrancia sino unas cuadras después del inmueble citado en la denuncia por lo que los agentes confundieron al sindicado con uno de los delincuentes, ordenando su inmediata libertad; si no fuera el caso, se dicten las medidas sustitutivas a favor de su defendido, de presentación periódica. Quinto: El Señor Juez procede a resolverla situación jurídica del sindicado Sergio Aníbal Mejía López y con la fundamentación pronunciada oralmente, y en virtud de existir los presupuestos de ley, resuelve: JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ, NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE . I) Dicta medidas sustitutivas a la prisión preventiva, consistentes en: a) presentación cada



 quince días a firmar el libro de control respectivo a la sede del juzgado de paz de esta ciudad, debiendo señalar lugar para recibir notificaciones y se le citara en el juzgado de paz referido y de oficio se designa su Abogada Defensora para notificaciones, caso contrario se ordenará su aprehensión; b) caución económica de cinco mil quetzales; II) previo deposito de la caución económica suscríbase el acta de compromiso respectiva y ordénese la inmediata libertad del detenido. III) en caso de la insolvencia de la caución económica, el sindicado continuará en las cárceles públicas de esta localidad, surtiendo los efectos de la prisión preventiva para el plazo de investigación de la etapa preparatoria; IV) gírense los oficios respectivos; V) entréguense las copias de ley.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DEL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ, NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.- I) Emite AUTO DE PROCESAMIENTO en contra del sindicado Sergio Aníbal Mejía López, por el delito de ROBO AGRAVADO, para ligarlo a proceso penal y demás efectos legales; II) prosígase con la averiguación pertinente por parte de la fiscalía Distrital del Ministerio Público, de ésta ciudad; Entréguense las copias de ley. Sexto: Se finaliza la presente, en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, quedando debidamente notificados de las resoluciones dictadas en la audiencia oral, los sujetos procesales y defensor, enterados de que pueden obtener copia a su costa de la grabación en audio, firmando quienes en ella intervinieron, Así como la Secretaria del Juzgado.
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PENAL, NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIETE. En la Ciudad de Guatemala, el veinte de abril del año dos mil doce, siendo Las diez horas en la sede de este juzgado; ante los Jueces Luis Felipe Patán Valdez y Jennifer Magdanetti Lapola Pérez, Secretario que autorizan _(me lo inventé porque nadie me contesto, pero si afecta a alguien cámbienlo) Manuel Antonio Sagastume Rodas Oficial de trámite; comparece ASTRID ROCÍO PAZ CHANTÓ con el propósito de que declare en relación a la imputación en su contra, se le hace saber su derecho a designar un bogado de su confianza, para el efecto nombra al Abogado de la Defensa Pública Penal Licenciado JESUS SALVADOR SANTOS MENÉNDEZ, quien se identifica con e carné del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala colegiado 49,8249 y señala como lugar para recibir notificaciones séptima avenida diez guion treinta y cinco zona uno de esta ciudad. Se hace constar que se encuentra presente la representante del Ministerio Público LANDY JUDITH LÓPEZ FOLGAR Auxiliar Fiscal Uno Fiscalía de Delitos contra la Vida y la Integridad de las Personas. Seguidamente el juez amonesta simplemente a la sindicada exhortándole a conducirse con verdad en esta diligencia, le hace saber que se encuentra en libertad de declarar o de abstenerse lo que no se utilizará en su contra; a lo que manifiesta llamarse la sindicada: ASTRID ROCÍO PAZ CHANTÓ, de veintitrés años de edad, soltera, costarricense, estudiante, sabe leer y escribir, con residencia en la cuarenta y dos calle cinco guion sesenta y uno Villas Club El Dorado zona ocho de Mixco. Con la anuencia del sujeto procesal, el Ministerio Público intima el hecho que se le imputa a la sindicada ASTRID ROCÍO PAZ CHANTO. Así mismo el representante del Ministerio Púbico le hace saber que provisionalmente la calificación jurídica por los hechos que revisten los elementos típicos del ilícito penal de “ASESINATO”, siendo el Tribunal quien dictará los autos que crea conveniente. PRIMERO: A continuación la sindicada ASTRID ROCÍO PAZ CHANTO: “no declaró.” SEGUNDO: En virtud que la sindicada se abstuvo de declarar no se autoriza al Representante del Ministerio y Abogado Defensor para que le dirijan interrogatorio. TERCERO: El Ministerio Público solicita: “En virtud de lo manifestado y con los elementos de convicción descrito dentro del expediente y otras más que se presentarán en su oportunidad solicita que de conformidad con el delito que se le imputa, este no goza de medida sustitutiva y se cree la participación en los hechos ilícitos y con fundamento en el artículo 320 del Código Procesal Penal por lo que se solicita se dicte auto de procesamiento en contra de la sindicada por el delito de ASESINATO”. CUARTO: El Abogado Defensor solicita: “Esta defensa manifiesta que la imputación del Ministerio Público se base en presunciones ya que las pruebas que aporta no son claras no son contundentes para dictar auto de prisión y procesamiento y que los elementos del tipo penal no son los idóneas para la tipificación del delito expuesto, puesto que no se cumplen por lo que solicita que la Fiscalía continúe con su investigación y en su momento procesal oportuno presentará prueba que van a desvirtuar la participación de mi patrocinada”. QUINTO: Con la presencia del Abogado



 Defensor el Ministerio Público pone a la vista del Tribunal______(pruebas presentadas)_____________. SEXTO: A continuación el Tribunal Infrascrito procede a resolver la situación jurídica de la sindicada ASTRID ROCÍO PAZ CHANTÓ de veintitrés años de edad, soltera, costarricense, estudiante.-------------------------SUCINTA ENUNCIACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS CUALES RECIBO LA INDAGATORIA: Porque Usted ASTRID ROCÍO PAZ CHANTÓ, el día diez y nueve de abril del año dos mil doce en horas de la tarde se reunió con La victima Jonathan Gerardo Ríos López, cuando salió de recibir clases del edificio M5 de la Universidad de San Carlos de Guatemala con rumbo a encontrarse con su hermana Paola Betsabe Ríos López encuentro que jamás ocurrió, ya que fue ultimado en el callejón trasero de dicho edificio. Según testimonio brindado por 4 testigos, la víctima se desplazo de la entrada del edificio con rumbo hacia Bienestar Estudiantil, con la presunta sindicada Astrid Roció Paz Chanto y otra persona del sexo femenino no identificada, los vieron charlar frente a un teléfono público y posteriormente movilizarse al callejón donde minutos más tarde fue encontrada la victima muerta. Se presume que la víctima fue engañada por la señorita Astrid Rocío Paz Chanto, para vengarse de él por el supuesto plagio de su tesis, matándolo cerca del edificio M5 para tener opción a escapar y ocultar el cuerpo en sus cercanías. Se supone que el hecho fue planeado con antelación por la sindicada ya que conforme a la declaración de la hermana de la victima la relación de él con ella no había sido muy cordial. Nunca se habían llevado bien, numerosas veces habían tenido ciertos desacuerdos y discusiones a lo largo de la carrera, por lo que no consideraba a la sindicada como una amiga ni como una persona de confianza. Últimamente la sindicada se había acercado a él, con la supuesta intención de entablar una amistad, sin embargo, sus actitudes eran muy sospechosas y falsas. En una ocasión escucho hablar a la sindicada acerca de matar a su hermano y lo fácil que eso seria. Según informe pericial a la victima la asfixiaron con un lazo delgado y la apuñalaron en el tórax, cuello y abdomen, lo cual coincide con la declaración de uno de los testigos ya describe que la sindicada luego de darle un masaje en los hombros a la victima lo ahorca y apuñala varias veces. La conducta realizada por la hoy sindicada encuadra con el delito de ASECINATO.------------CONSIDERANDO DE DERECHO: I. Que inmediatamente de dictar el auto de prisión preventiva o en su caso una medida sustitutiva el tribunal que controla la investigación emitirá auto de procesamiento en contra de la persona que se refiere. II. “La libertad no debe restringirse sino en los limites absolutamente indispensables para asegurar la presencia del imputado en el proceso; En virtud de que luego de recibir la declaración del sindicado se deberá de dictar auto de medida sustitutiva o en su caso prisión preventiva. Y siempre que el peligro de fuga o de ser obstaculización para la averiguación de la verdad pueda ser razonablemente evitado por aplicación de otra medida menos grave para el imputado, el juez o tribunal competente, de oficio, podrá imponerle alguna o varias de las medidas contempladas en nuestro ordenamiento adjetivo penal.”-----------------------------------CONSIDERANDO DE HECHO I. Que inmediatamente de dictar el auto de prisión preventiva n su caso de una medida sustitutiva el juez que controla la investigación emitirá auto de procesamiento en contra de la persona que se refiere como imputad. Por lo que es procedente dictar auto de procesamiento que en derecho corresponde en virtud que los hechos atribuidos y la conducta de la hoy sindicada encuadra en la figura delictiva de ASESINATO.--------------------------------------------------------------------------



 II. CALIFICACIÓN JURÍDICA DEL HECHO: Según lo establecido en el artículo 132 del Código Penal, “Comete asesinato quien matare a una persona: 1) Con alevosía; 2)… 3)… 4)Con premeditación conocida; 5) Con ensañamiento; 6) Con impulso de perversidad brutal; 7)… 8)… III. El juez controlador de la investigación podrá ordenar la prisión preventiva, cuando medie información suficiente para creer que el sindicado lo ha cometido o participado en el, cuando exista indicios suficientes para creer que se le sindica por lo que este juzgador al analizar las presentes actuaciones, considera que existen motivos suficientes para creer que la hoy sindicada participó en la comisión del delito que hoy el Ministerio Público le imputa, en virtud de lo cual es del criterio que deviene procedente ordenar la Prisión Preventiva en contra de la hoy sindicada por el delito de ASESINATO, en virtud que por imperativa legal este delito no goza de medidas sustitutivas, se dicta auto de prisión y auto de procesamiento en contra de ASTRID ROCÍO PAZ CHANTO.---------------------------------------------------------------------CITA DE LEYES Artículos: 12, 14, 29 de la Constitución Política de la República de Guatemala; Artículo: 132 numerales 1, 4,5 y 6 del Código Penal; 5- 11- 11bis- 12- 19- 40- 47- 107- 108- 150- 160- 163166- 254- 255- 256- 257- 258- 259- 260 309- 320- 321- 322- 364- 365- 375 del Código Procesal Penal; 141- 142- 143 de la Ley del Organismo Judicial.------------------------POR TANTO Este Juzgado con base a lo considerado, leyes citadas al resolver DECLARA: I. Se tiene la posibilidad de que la señorita ASTRID ROCÍO PAZ CHANTO haya participado en el delito de ASESINATO, dictándose el AUTO DE PRISIÓN por este delito dentro del proceso para los efectos de ley. II. Se dicta AUTO DE PROCESAMIENTO en contra de ASTRID ROCÍO PAZ CHANTO, por lo ya considerado. III. En virtud q la sindicada se encuentra privada de su libertad, se ordena que la misma siga en la misma situación jurídica que se encuentra. IV. Que el Ministerio público en plazo de ley emita las conclusiones correspondientes; V. Con forme lo que establece el artículo ciento sesenta y nueve del Código Procesal Penal con la lectura de la presente acta se le da por notificado en la misma, corriendo desde este momento el plazo para las impugnaciones correspondientes; VI. Se da por finalizada la presente en el mismo lugar y fecha, siendo las once horas con catorce minutos. SEPTIMO: Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptan y firman de conformidad, juntamente con el juez (o tribunal) y secretario que autoriza. Ministerio público Abogado Defensor Sindicado
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